abertis “

egun los expertos reunidos en el VI Simposio In-
Sternacional de Antropologia Viaria, organizado
por la fundacién abertis, las sanciones son ne-
cesarias para reducir el nimero de infracciones y los
indices de siniestralidad. Sin embargo, reconocen tam-
bién que la sancién como estrategia Unica para luchar
contra las infracciones tiene una eficacia limitada y es
necesario combinarla con la educacién viaria. La edu-
cacion viaria tiene efectos mas positivos y duraderos
que la sancién puesto que el sujeto acaba cumpliendo
las normas por seguridad y no por miedo a ser sancio-
nado. Esta fue una de las principales conclusiones del
VI Simposio que, enmarcado dentro del Programa de
Seguridad Viaria de la fundacién abertis, se celebré
en el Palau de la Musica de Barcelona bajo el epigrafe
de Ley, trasgresion y sancion.
Para reducir el nimero de infracciones, los expertos
también apuntaron la necesidad de contar con la acep-
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tacion social de las normas y con suficientes recursos
para el control de las leyes. Coincidieron, ademéds, en la
necesidad de actualizar el Cddigo Penal para incluir
nuevos delitos, como la conduccidn sin carné, superar
los limites de velocidad en 70 km/h o conducir con una
tasa de alcohol superior en un 100% a la permitida.

La jornada fue inaugurada por Ricard Maxenchs,
director de Relaciones Institucionales y Reputacién
Corporativa de abertis y director de la fundacién
abertis; Pere Navarro, director general de Trafico; Josep
Maria Argemi, rector de la Universitat Internacional
de Catalunya (UIC); y el Dr. Josep Olives, presidente de
la Sociedad Catalana de Antropologia Viaria, decano
de Humanidades de la UIC y coordinador del Simposio.
En este contexto, Ricard Maxenchs, destacé que las ac-
ciones llevadas a cabo en favor de la seguridad viaria
encajan con la visién de la Corporacién, que entiende
que las infraestructuras estdn al servicio de las personas,



de las comunidades y de los territorios. Pere Navarro,
por su parte, agradecié a la fundacién abertis su
tarea en el ambito de la seguridad viaria, y destacé la
aportacion de la fundacién en el marco de la Opera-
cién Paso del Estrecho y en la realizacién del estudio
Sistemas de respuesta a emergencias en carreteras y
autopistas, que analiza los modelos de coordinacidn
ante los accidentes viarios.

El propio director general de Trafico pronuncié la
conferencia Aspectos legales de la politica de seguridad
viaria. El Simposio también conté con Luis Montoro, ca-
tedratico de Seguridad Viaria de la Universidad de Va-
lencia, que impartié la ponencia Sancidn frente a educa-
cion: dos estrategias para mejorar la seguridad viaria.

En la mesa redonda Reflexiones antropoldgicas sobre
la sancidn de tréfico, moderada por Montserrat Nebrera,
directora del Centro de Estudios Avanzados de la UIC,
participaron: Xavier Baulies, subdirector general de Tec-
nologia y Sistemas de la Direcciéon General de Carrete-
ras de la Generalitat de Catalunya; Alfonso Perona, se-
cretario ejecutivo de la Fundacién RACC; Joan Royuela,
intendente de la Unidad de Circulacién de la Guardia
Urbana de Barcelona; y Eugénia Domeénech, directora
de la Fundacién para la Prevencidn de Accidentes de
Tréafico (P(A)T). EL director del Servei Catala de Transit,
Rafael Olmos, clausuré este Simposio.
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Estas son las conclusiones surgidas del VI Simposio Internacional de
Antropologia Viaria, celebrado bajo el epigrafe Ley, trasgresién y sancion.
Hay que garantizar el derecho a la movilidad, pero haciendo hincapié en
la seguridad. Por eso son necesarias las sanciones administrativas y penales.
El sistema legal relativo a la accién viaria no acaba en las normas
de circulacion. Incluye la produccion de vehiculos, infraestructuras,
administracién de permisos, educacién y formacién, control formal...
Para que las leyes sean eficaces es necesario que la ciudadania las
acepte y las asuma. Sélo asi las leyes reciben la necesaria sancion
social. Si no, se generaliza una peligrosa tolerancia ante la infraccién.
Si se desea la eficacia en el cambio de actitudes viarias y civicas,
es necesario complementar la sancién con la educacién.
Hay que mejorar el procedimiento sancionador y cumplir determinadas
condiciones, entre las que destaca la inmediatez en la aplicacion.
Un 40% de las actitudes, acciones y omisiones mas peligrosas no
son sancionables: son las que se refieren a las distracciones y otros
comportamientos inconscientes.
Hay que revisar el Cédigo Penal: el exceso de velocidad, el exceso de
intoxicacién al volante y conducir cuando no se tiene carné deben ser delito.



